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fiOBIEIlH CIVIL
Circulares

El «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 29 del ac
tual, número 119, aparece la si
guiente Convocatoria del Ministe
rio de la Gobernación, Dirección 
General de Sanidad:

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA 

(Continuación)
Guadalajara.

Alustante y agregados, distrito 
único.

Brihuega (mitad) y agregados, 
distrito segundo.

Canredondo y agregados, dis
trito único.

Cobeta y agregados, distrito 
único.

Imón y agregados, distrito único
Sigüenjza y agregados, distrito 

tercero.
Trillo y agregados, distrito único
Yunquera de Henares y agrega

dos, distrito único.
Guipúzcoa.

Elgóibar, distrito Mendaro.
Fuenterrabía, distrito primero. 
Fuenterrabía, distrito segundo. 
Irura y agregados, distrito único 
Mondragón, distrito tercero.
Mutiloa y Cerain, distrito único. 
Segura, distrito único.

Huelva.
Alosno, distrito segundo.
Encinasola, distrito primero.
Gibraleón, distrito primero.
Moguer, distrito segundo.
La Nava, distrito único.
Minas de Ríotinto, distrito ter

cero.
Rociana, distrito segundo.
San Juan del Puerto, distrito pri

mero.
Santa Ana la Real, distrito único
Villalba del Alcor, distrito se

gundo.
Zalamea la Real, distrito se

gundo.
Huesca.

Aisa y agregados, distrito único.
Alcolea de Cinca y agregado, 

distrito único. '
Boltaña y agregado, distrito 

único.
Casbas y agregados, distrito 

único.

Fraga, distrito segundo.
Jaca, distrito primero.
Jaca, distrito segundo.

Jaén.
Baños de la Encina, distrito pri

mero.
Charchalejo, distrito único.
Chilluévar, distrito único.
Fuensanta de Marios, distrito 

primero.
Jódar, distrito centro.
Mancha Real, distrito tercero.
Montizón, distrito único.
Sabiote, distrito primero.
Santiago de Calatrava, distrito 

único.
Torreblascopedro, distrito se

gundo.
Torres, distrito primero.
Villargordo, distrito único.

Las Palmas.
Firgas, distrito único.
Gáldar, distrito segundo.
Moya, distrito primero.
San Bartolomé y Tias, distrito 

único.
San Bartolomé de Tirajana, dis

trito único.
Santa Lucía deTirajana, distrito 

único. e
León.

Barrios de Luna (Los), distrito 
único.

Boca de Muérgano, distrito único 
Castrocalbón, distrito único.
Cuadro y agregado, distrito 

único.
Chozas de Abajo, distrito único. 
Garrafe de Torio, distrito único. 
Luyego, distrito único.
Oseja de Jasambre, distrito único
Pajares de los Oteros, distrito 

único.
Páramo del Sil, distrito único.
Posada de Valdeón, distrito 

único,
Puebla de Lillo, distrito único.
Puente Domingo Flórez, distrito 

único.
Quintana del Castillo, distrito 

único.
Rabanal del Camino, distrito 

único,
Riega de la Vega, distrito único. 
Rodiezmo, distrito segundo. 
Santas Martas, distrito único. 
Truchas, distrito único.
Turcia, distrito único.
Val de San Lorenzo, distrito 

único
Valdevimbre, distrito úuico.

Lérida.
Artesa de Segre, distrito único.
Bellvis, distrito único.
Cervera, distrito único.
Gerri de la Sal y agregados, 

distrito único.
Mollerusa y agregado, distrito 

único.
Soleras y agregado, distrito 

único.
Viella y agregados, distrito único

Logroño.
Alfaro, distrito segundo.
Alfaro, distrito tercero.

Lugo.
Alfoz, distrito único.
Carballedo, distrito primero,
Carballedo, distrito segundo.
Castroverde, distrito segundo.
Corgo, distrito segundo.
Friol, distrito segundo.
Germade, distrito único.
Lorenzana, distrito único.
Monterroso, distrito segundo.

" Madrid.
Colmenar Viejo, distrito primero 

«Poniente».
Málaga.

Alameda, distrito segundo.
Almogía, distrito segundo.
Arenas, distrito único.
Atájate y agregado, distrito 

único.
Benadalid y agregado, distrito 

único.
Benalmádena, distrito único.
Benaoján, distrito único.
Canillas de Aceituno, distrito 

distrito único.
Gomares, distrito único.
Cuevas de San Marcos, distrito 

segundo.
Fuengirola, distrito primero Sur.
Guaro, distrito único.
Humilladero, distrito único.
Igualeja-Parauta, distrito único.
Istán, distrito único.
Monda, distrito único.
Montejaque, distrito único.
Ríogordo, distrito único.
Sierra de Yeguas, distrito se

gundo.
Murcia. ) i

Albudeite y Campos del Río, 
distrito único.

Alhama de Murcia, distrito se
gundo.

Calasparra, distrito primero.
Fortuna, distrito segundo.

Fuente-Alamo distrito segundo 
Moratalla, distrito segundo. 
Ojos, distrito único.
Torre-Pacheco, distrito segudo.
Totana-Aledo, distrito primero.
Totana-Aledo, distrito segundo.

Aledo.
Orense.

Carbalieda de Avia, distrito 
único.

Cartelle, distrito segundo.
Irijo, distrito segundo.
Lovios, distrito único.
Puentedeva y Quíntela Leirado, 

distrito único.
Villamartín, distrito único.

Oviedo.
Allande, distrito primero.
Allande, distrito segundo.
Cabrales, distrito primero.
Castrillón, distrito primero.
Navia,.distrito Anleo.
Parrés, distrito tercero.

Patencia
Respenda de la Peña y agrega

dos, distrito único.
Pontevedra.

Campo Lameiro, distrito Caldas 
de Reyes.

Forcarey, distrito Norte.
Gomjómar, distrito primero.
La Lama, distrito Norte.
Moaña, distrito Tiran.
Ribadumia, distrito único.

Salamanca.
Béjar y Palomares, distrito se

gundo,
Macotera distrito segundo.
Yecía de Yeltes y agregados, dis

trito único.
Santa Cruz de Tenerife.

El Rosario, distrito único.
San Andrés y Sauces, distrito 

único.
Santa Cruz de la Palma, distri

to Sur.
Vallehermoso, distrito único.

Santander.
Entrambasaguas, distrito único.
Luena, distrito único.
Santoña, distrito único.

Segó vi a.
Adrados y agregados, distrito 

único.
Arcones, distrito único.
Cantalejo, distrito segundo.
Carrascal del Rio y agregados, 

distrito único.
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Madriguera y agregados, distrito 
único.

Pedraza de la Sierra y agrega
dos, distrito único.

Sepúlveda y agregado, distrito 
segundo.

Vegas de Matute y agregado, 
distrito único.

Sevilla.
Bollullos de la Mitación, distrito 

único.
Cantillana, distrito segundo.
Casariche, distrito primero.
Casariche, distrito segundo.
La Luisiana, distrito Cañada del 

Rosa!.
Olivares distrito segundo.
Pruna, distrito segundo.
El Rubio, distrito segundo.
Sanlúcar la Mayor, distrito se

gundo.
El Saucejo, distrito segundo.
Villanueva de San Juan, distrito 

único.
Soria.

Agreda y agregados, distrito se
gundo.

Barahona y agregados, distrito 
único.

Berlanga de Duero y agrega
dos, distrito segundo.

Bo.robia y agregados, distrito 
único.

Burgo de Osma, mitad, y agre
gados distrito segundo.

Calatañazor y agregados, dis
trito único.

Cidones y agregados, distrito 
único.

Espeja de San Marcelino y agre
gado, distrito único.

Fresno de Caracena y agrega
dos, distrito único.

Romanillos de Medinaceliy agre- 
dados, distrito único.

Serón de Nágima y agregados, 
distrito único.

Velamazán y agregados, distrito 
único.

Tarragona.
Montblanch, distrito segundo.

, Roquetas, distrito segundo.
Teruel.

Albalate del Arzobispo, distrito 
primero.

Aliaga y agregados distrito único
Argente y agregados, distrito 

único.
Camarillas y agregados, distrito 

único.
Cedrillas y agregados, distrito 

único.
El Cuervo y agregados, distrito 

único.
Fortanete y agregado, distrito 

único.
Manzanero, distrito único.
Mosqueruela, distrito único.
Ojos Negros, distrito único.
Perales de Alfombra y agrega

dos, distrito único.
La Puebla de Mijar, distrito 

único.
Samper de Calanda y agrega

dos, distrito único.
Villar del Cobo y agregados, 

distrito único.
Villarroya de los Pinares y agre

gados, distrito único.

Toledo.
Añover de Tajo, distrito único. 
Carpió de Tqj.o, distrito primero 
Consuegra, distrito segundo.
Corral de Almaguer, distrito se

gundo.
Escalonilla, distrito primero.
Huerta de Valdecarávanos, dis

trito único.

Navalucillos, distrito segundo. 
Ocaña, distrito primero. 
Ocaña, distrito segundo;
Orgaz con Arisgotas, distrito 

primero.
Orgaz con Arisgotas, distrito 

segundo.
Villacafias, distrito primero.

Valencia.
Algemesí, distrito tercero. 
Algemesí, distrito cuarto. 
Anna y Esíubeny, distrito único. 
Carleí, distrito segundo, 
Cafarroja, distrito tercero. 
Collera, distrito tercero. 
Cullera, distrito cuarto, 
Chiva, distrito segundo. 
Liria, distrito tercero.
Otos y Beniatjar, distrito único. 
Requena, distrito cuarto.
Tabernes de Valldigna, distrito 

primero,
Tabernes de Valldigna, distrito 

segundo.
Valladolid.

Cogeces del Monte, distrito 
único.

Villalba de Adaja y Hornillos, 
distrito único.

Pedrajas de San Esteban, dis
trito único.

Torrescarcela y Bahabón, dis
trito único.

Vizcaya.
Abanto y Ciérvana, distrito Las 

Carreras.
Avanto y Ciérvana, distrito 

Ciérvana.
Galdamés, distrito San Pedro. 
Lequeitio, distrito segundo. 
Munguía y Mefiaca, distrito se

gundo.
Orozco, distrito segundo.
San Julián de Musqués, distrito 

segundo. '/
San Salvador del Valle, distrito 

primero.
Zamora.

Fermo.selle, distrito segundo. ° 
Fuentesaúco, distrito segundo. 
Palacios de Sanabria y agrega

dos, distrito único.
Toro, distrito tercero.
Villqlpando, distrito segundo.

Zaragoza.
La Almunia, distrito segundo. 
Ateca, distrito segundo.
Beichite, distrito primero, 
Belchite,-distrito segundo. 
Daroca y agregados, distrito 

primero.
Moyuela y agregados, distrito 

único.
Paniza, distrito único. 
Tarazona, distrito tercero.
PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA

Alava.
Arraya y agregados, distrito 

único.
Lagran y Pipaón, distrito único.
Oquendo, distrito único, 
Ribera Alfa y agregados, distri

to único.
Salinas de Abana y agregados, 

distrito único.
Albacete.

Albatana, distrito único.
Alcalá de Júcar, distrito segundo 
Casas de Juan Núñez, distrito 

único.
Casas de Lázaro, distrito único. 
Casas de Ves, distrito único. 
Caudete, distrito segundo. 
Molinicos, distrito único. 
Robledo, distrito único.
Villa de Ves, distrito único.

Alicante.
Agost, distrito único.
Agrés y Alfafora, distrito único. 
Bañeres, distrito primero. 
Benejúzar, distrito único.
Biar, distrito primero.
Castalia, distrito primero.
Castalia, distrito segundo.
Elda, distrito primero.
Finesírat, distrito único.
Gata de Gorgos, distrito se

gundo.
Guardamar del Segura, distrito 

único.
Muro de Alcoy, distrito primero.
Parcent y agregados, distrito 

único.
Pedreguer, distrito segundo. 
San Juan, distrito único. 
Sax, distrito segundo.

Almería.
Bacares, distrito único.
Cobdar, distrito único.
Huecija y agregado, distrito 

único.
Lúcar, distrito único.
Pulpi, distrito único.
Terque, distrito único,
Velefique y agregados, distrito 

único. • 1
Avila.

Aldeavieja y agregado, distrito 
único.

Becedas, distrito único.
Candeleda, distrito primero. 
La Carrera, distrito único. 
Casavieja, distrito primero. 
Cisla, distrito único
Malpartida de Corneja y agrega

dos, distrito único.
Navalacruz, distrito único, 
Navalonguilla, distrito único. 
Navas del Marqués, distrito pri

mero.
Pedro Bernardo, distrito se

gundo.
Piedralaves, distrito primero.
Santa Lucia de la Sierra y Tre

medal, distrito único.
Zarpadle! de la Cañada y agre

gado, distrito único.
Badajoz.

Benquerencia de la-Serena, dis
trito primero.

Benquerencia de la Serena, dis
trito segundo.

Calzadilla de los Barros, distri
to único.

Corte de Peleas, distrito único.
Esparragóse de Lares, distrito 

único.
Higuera de Vargas, distrito pri

mero.
Magacela, distrito único.
Monterrubio de la Serena, dis

trito primero.
Puebla de Alcocer, distrito se

gundo.
Puebla de la Reina, distrito único
Puebla de Sancho Pérez, distri

to segundo.
Talavera la Real, distrito se

gundo.
Valencia de Mombuey, distrito 

único.
Valverde de Leganés, distrito 

segundo.
Valverde de Llerena, distrito 

único.
Villar del Rey, distrito primero. 
Zarza-Capilla, distrito único.

Baleares.
Calviá, distrito primero.
María de la Salud, distrito único 

Barcelona.
Arenys de Muñí y agregado, ‘ 

distrito único.
Sigas y agregados, distrito 

único.

ú„ko.red< y agre8"doí’ **.

Calella, distrito primero 
Calella, distrito segundo 
Cardedeu, distrito único 
Cardona, distrito único ' 
Castelladral, distrito único 
Castellar de Valles, distrito se 

gundo. be"
i Cubellas, distrito único 

Montornés del Vailés,' disfritn 
único. 10

Moyá y agregados, distrito se 
gundo. c"

Prats de Llusanés y agrevadn^ 
distrito segundo. 8 S|

Premiá de Mar, distrito segundo 
Rubí y-Rellinas, distrito primero 
Rubí y Rellinas, distrito segundo 
Sallent, distrito segundo.
San Feliú Saserra, distrito único 
San Ginés de Vilsar, distrito se 

gundo.
Santa Eulalia de Riuprimer v 

agregados, distrito único. ?
Santa Coloma de Gramanet 

distrito tercero.
i Santa Margarita y Monjos, dis- 1 

frito único.
Sitges, distrito segundo.
Suria, distrito segundo.
Taradell y agregado, distrito 

único.
Torrelavid, distrito único.

Burgos.
Ameyugo y agregados, distrito 

i único.
I Avellanóse de Muñó y agrega- 
| dos, distrito único.
I Castrillo de la Reina y agregado, 
. distrito único.
i Castrillo del Val y agregado, dis-'
I frito único.
i Corufia del Conde y agregados, 
; distrito único.
! Ciumiel del Mercado, distrito 

único.
Mecerreyes y agregado, distrito 

único.
Puentedura y agregado, distrito 

único.
Cáceres

Acebo, distrito segundo. 
Alia, distrito segundo. 
Arroyomolinos de Montánchez, 

distrito segundo.
Cañamero, distrito segundo. 
Cañaveral, distrito sejgundo. 
Casar de Cáceres, distrito ter

cero.
Garciar, distrito segundo.
La Garganta, distrito único. 
Garganta la Olla, distrito único. 
Gata, distrito primero. 
Ibahernando, .distrito primero. 
Ibahernando, distrito segundo. 
Jaraicejo, distrito primero. 
Jaraicejo, distrito segundo. 
Madrigalejo, distrito primero. 
Madrigalejo, distrito segundo.

_ Monroy, distrito segundo.
Navas del Madroño, distrito se

gundo
Robledillo de Trujillo, distrito 

único.
Serrejón, distrito único.
Torrejoncillo, distrito tercero. 
Torremocha, distrito segundo. 
Valdelacasa de Tajo, distrito 

único.
Villamiel, distrito único.

(Continuará),

—Ha llegado a conocimiento de 
este Gobierno que no se cumple 
exactamente en muchos pueblos 
de esta provincia la Orden circU' . 
lar del Excmo. Sr. -^HÍsiro de 
Gobernación (11 de julio de 19a h 
referente a la represión de la bla® 
femia; ordeno a los Sres. Alca



f des, Comandantes de Puesto de 
la Guardia civil y demás Autori
dades dependientes de la mía, pon- 
o-an el mayor celo en la persecu
ción de aquélla y la aplicación de 
sanciones correspondientes, así 

Ícomo también el cumplimiento del 
artículo 586 del Código Penal Es
pañol que se refiere a los actos 
que ofenden a la moral y buenas 
costumbres, a fin de coadyuvar 
por este medio al engrandecimien
to religioso, cultural y moral de 
España.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 6 de mayo de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 29 de abril último, núm. 2.034, 
me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Pampliega con 
motivo de la pensión solicitada 
por D.a Pilar Navarro Santos, viu
da del que fué Secretario del cita
do Ayuntamiento, D. Teodosio 
Santos Braceras, remitido a este I 
Ministerio al efecto de practicar el I 
prorrateo determinado por el ar- ! 
tículo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Resultando: Que el causante ; 
prestó servicios por espacio de 
más de veinte años en los Ayun- t 
tamientos de Palazuelos de Muñó 
y Pampliega, habiendo disfrutado 
como mayor sueldo, durante más 
de dos años, el de 4.000 pesetas 
anuales.

Considerando: Que el Ayunta- i 
miento de Pampliega, a la vista 
del expediente y teniendo en cuen- j 
ta lo dispuesto, en el artículo 47 del 
citado Reglamento, acordó conce
der la pensión solicitada, fijando 
sus haberes en la cuarta parte del 
expresado mayor sueldo, o sea en I 
la cantidad de 1.000 pesetas anua
les,

Esta Dirección General ha efec
tuado el reglamentario prorrateo 
con arreglo al cual el Ayuntamien- [ 
to de Palazuelos de Muñó contri
buirá al pago de la pensión con
cedida con la cuota mensual de 
10*67 pesetas, y el de Pampliega, 
con la de 72'*65 pesetas, cuyo total 
de 83*32 pesetas, equivalente a la 
dozava parte de la pensión total, 
abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Pampliega, re
caudando del de Palazuelos de 
Muñó para reintegrarse, conforme 
previene el referido artículo 46, la 
cantidad que a éste corresponde 
abonar.

Lo que, con devolución del ex
pediente para -su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, di- 

a para su conocim'ento, el de las Corporaciones contribu- 
buyentes y el de la interesada,- 
salificándole que el presente pro- 
rrateo deberá publicarse, a sus 
electos, en el Boletín Oficial de 
esa provincia.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
oí denado, se hace público en este 

oletin Oficial para el debido 
conocimiento de las Corporacio
nes municipales interesadas y el 
de D. - Piiar Navarro.
pía mDí.°®’ España y su Revolu
ti Nacional-Sindicalista.
burgos 1 de mayo de 1941.

El Gobernador,

José Alvarez Imaz.
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Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria de! día 18 
de abril de 1941.
Desestimar la instancia presen

tada por D. Amando Gómez soli
citando se le nombre Oficial 5.° en 
la primera vacante que se pro
duzca.

Quedar enterada de una carta 
de la F. E. F. A. S. A. relaciona
da con la instalación de una fábri
ca de fibras textiles articiales en 
Miranda de Ebro.

Recluir en el manicomio provin
cial de Palencia, por cuenta de los 
fondos provinciales a Sebastián 
Martínez Cano, de Hormazuela.

Quedar enterada de una carta 
de la Administración del Sanato- 
ris-Leprosería de Fontilles, rela
cionada con las estancias de en
fermos en dicho Establecimiento.

Hacer entrega a Martina Alvear, 
de Villasandino, de su hijo Inocen
cio, acogido en la Casa de Ca
ridad.

Id. id. a Daría Puras, de Prado- 
luengo, de su hijo José Manuel 
Lozano.

Autorizar a D. Manuel Vecino 
Arnaiz', para realizar prácticas en 
el Hospital provincial.

Pase a ocupar el número que le 
corresponda en el turno general 
de admisiones en la Casa de Ca
ridad el expediente de Anastasio 
Rodríguez Burgoa, de Guzmán.

Id. id. délos niños Virgilio, An
selmo, Evelio y Avelino Guijarro 
Albarrán, de Fuentespina.

Significar al Alcalde de Aranda 
de Duero que no existe consigna
ción en presupuesto del ejercicio 
actual para otorgar la ayuda eco
nómica que interesa.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital provincial por razón de ur
gencia.

Ejecutar varias obras de repa
ración en la Sala de aseo de ni
ños de la Casa de Caridad y de 
pintura en varios departamentos 
de la Sección de Cirugí# del Hos
pital provincial.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
y caminos vecinales a D. Genero
so Martín, de Villagonzalo Peder
nales; D. Teodomiro Pascual, de 
Canicosa de la Sierra; Eufrasio 
Martín, de Olmillos de Sasamón; 
D. Teodoro Mansilla, de Carde- 
fiadijo; D. Laureano Porras, de 
Rioseras; D. Elias Garoña, de 
Añastro; D.a Benita Fresnefia, de 
Belorado, y a D. Juan Martínez 
Diez, de Quintanillabón, para cor
tar varios árboles 'de su propie
dad contiguos a la carretera pro
vincial/

Acceder a lo solicitado por la 
Junta vecinal de Barriosuso, enco
mendando a la Dirección de Obras 
y Vías la redacción del proyecto 
de camino que solicita.

Quedar enterada de las actas 
de recepción de las obras de los 
caminos vecinales de Hornillayu- 
so a la carretera de Espinosa de 
los Monteros al Puerto de Busta- 
vernales, Pedrósa de Rio-Urbe! a 
Tobar; Villafría de San Zodorni! a 
la carretera de Alava y Arroyo 
de San Zodornil a la carretera de 
Alava. i

Agradecer en la forma más ca- I 

lurosa el ofrecimiento que hace 
la Delegación provincial de la 
C. N. S. de colaboración a la la
bor emprendida por la Diputación 
para la campaña de repoblación 
arbórea.

Consignar un voto de gratitud 
a D. Agustín Temifio Angulo, ve
cino de Villangómez, por el dona
tivo de 350 pesetas hecho al Hos
pital provincial.

Tomar nota para hacer algún 
pedido del libro que ofrece D. An
tonio Olías Rodríguez, de Madrid, 
titulado «Riqueza y Vigor a Vo
luntad Propia», cuando exista ci
fra disponible al efecto.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Comisión Especial designada, 
fijando ios sueldos de los emplea
dos de la Corporación.

Recabar del Sr. Ingeniero Di
rector de Obras y Vías la redac
ción de los proyectos de caminos 
vecinales solicitados por los pue
blos en el más breve plazo posi
ble.

Burgos 18 de abril de 1941.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA-

Habiendo sido declarado, incur
so en el artículo 171 de la Ley de 
9 de septiembre de 1857, por aban
dono de destino, D. Felisindo Mí- 
guez González, Maestro propieta
rio de Críales, según Orden de 8 
del actual de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, se hace 
público en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo ordenado y a 
efectos oportunos.

Burgos 30 de abril de 1941.= 
El Jefe interino, Jesús García.

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Burgos

Convocatoria de exámenes para el 
mes de junio de 1941

Ingreso.
De acuerdo con las normas es-, 

tablecidas en las Ordenes de 26 
de octubre de 1938 y de 20 de di
ciembre de 1939, esta Dirección 
acuerda abrir una convocatoria de 
estos exámenes para él mes de ju
nio próximo, en días que oportu
namente se señalarán. Los aspi
rantes tendrán la edad de diez 
años o cumplirlos dentro del año 
actual. La inscripción será forma
lizada en el Instituto durante este 
mes de mayo, debiendo solicitarla 
el alumno o quien le represente, en 
instancia debidamente reintegra
da. Con ella presentará la certifi
cación de nacimiento expedida por 
el Registro civil y la de sanidad 
que acredite no padecer el alurñno 
enfermedad contagiosa y hallarse 
en condiciones de inmunidad que 
el Estado señala como obligatorio.

Presentará el libro de califica
ción escolar y dos fotografías. Los 
alumnos que no tengan la seguri
dad acerca del Establecimiento en 
que cursarán el primer año o pre
tendan estudiarlo particularmente, 
verificarán sus pruebas de ingreso 
en el Instituto dónde hicieron la 
inscripción.

Por la inscripción para la prue
ba de ingreso serán abonadas cin
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co pesetas en papel de pagos al 
Estado y cinco en metálico.

Plan de 1905.
En cumplimiento de la Orden de 

28 de diciembre de 1940, se abre 
un período de matrícula para los 
alumnos del plan de 1903 (a extin
guir en este año de 1941), de l.° a 
51 de mayo del presente año. La 
inscripción la solicitarán los alum
nos en instancia debidamente rein
tegrada con póliza de 1*50 y se 
abonarán como derechos por asig
natura 12 pesetas en papel de pa
gos al Estado, 10*50 pesetas en 
metálico y un timbre móvil de 0*25.

Burgos l.° de mayo de 1941.= 
El Secretario, Teófilo López Mata.

Nota.—Los impresos de inscrip
ción se facilitan en la Portería.

PR()V!í)KM(1IAkS JUDKIALKS
Burgos

EDICTOS

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, dictada 
en el día de hoy en- el expediente 
promovido por D.a Amparo Chin
chón Martínez, mayor de edad, 

i soltera, sin profesión especial y 
i vecina de Sodupe, sobre declara- 
i ción de herederos de D. Hilario 

Martínez Lorente, que Jalleció en 
Burgos en estado de soltero, el 

I día 25 de febrero de 1940, se ha 
■ acordado, de conformidad al ar- 

artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, fijar edictos en el sitio 
de costumbre de este Juzgado e 
insertar en el Boletín Oficial de 
esta -provincia, mediante a que 
Burgos es el lugar del fallecimiento 
y naturaleza del causante, anun
ciando su muerte sin testar, y que 
quien reclama la herencia son sus 
cinco sobrinos carnales D. Grego
rio y D.' Marcelina Martínez Mar
tínez y D.a Juliana, D.11 Obdulia y 
D.a Amparo Chinchón Martínez, 
hijos respectivamente de los her
manos de la causante, fallecidos, 
llamados D.“ Francisca y D.a Joa
quina Martínez Lorente, y se llama 
por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan'ante 
este Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta dias, verificándolo con 
los correspondientes documentos 
acompañados del árbol genealó
gico.

Burgos 3 de mayo de 1941 .=EI 
Secretario judicial, Emiliano Co
rral.=V.° B.°=EI Juez de primera 
instancia, Jacinto García Monje y 
Martín.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
los autos promovidos por D. Cé
sar Rojo Tobar, contra D. Amán
elo Ruiz Pedresa, sobre desahucio 
en precario de la casa número 3 
de ¡a calle del Pilar, del pueblo de 
Cabía, se sacan de nuevo a la 
venta por segunda vez en pública 
subasta, por término de ocho dias, 
y en precio de 2.332 pesetas, en 
que han sido tasados pericialmen
te, los siguientes bienes muebles 
embargados al demandado señor 
Ruiz:

Un carro de varas en mediano 
uso, una cama con su sommier, 
uña cuna de niño, un espejo gran
de, cuatro cuadros de comedor*
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cinco cuadros variados, un azu
frador, treinta escobas de palma, 
tres medias fanegas, un contador 
de luz, dos sifones, una cafetera, 
un infiernillo, una azucarera, un 
embudo grande, diecinueve doce
nas y media de botes de tomate, 
un caldero de zinc, nueve sillas, 
una gramola con cuarenta y ocho 
discos dobles, una cómoda o ar
mario, dos tapaboquillas o man
tas, un tapaboquillas, una manta 
encarnada, una pantalla para la 
luz, un despertador y una máqui
na de coser, marca Singer.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en el municipal 
de Cabía, el día 26 del actual, a 
las once de la mañana, y se ad
vierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consig
nar previamente en la mesa de refe
ridos Juzgados, o en el estableci
miento público destinado al efecto el 
ÍOpor 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la mis
ma; que los bienes que se subas
tan salen en un solo lote y se ha
llan depositados en poder de don 
César Rojo Tobar, vecino de Ca
bía, donde pueden examinarlos los 
licitadores; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y no se aprobará hasta 
conocido que sea el resultado de 
ambas subastas, y quedando como 
parte del precio de dicho remate la 
cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la 
subasta, en poder del Secretario, 
y devolviéndose a los demás lici
tadores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 6 de mayo de 1941.=E1 
Secretario judicial, Emiliano Co
rral. =V.° B.°=El Juez de primera 
instancia, Jacinto García Monje y 
Martín.

Requisitoria.
Mariano Ortega Alonso, (a) Cás

caras, hijo de Wenceslao y de Gre
gorio, de 21 años de edad aproxi
madamente, natural y vecino que 
fué de Barruelo de. Santullán (Pa- 
lencia); en el término de quince 
días comparecerá en el Juzgado 
Militar Especial número 5, sito en 
Burgos, edificio de la Audiencia 
Territorial, a fin de que responda 
a los cargos que le resultan en su- 
marísimo número 57-41 que contra 
él y otros instruye el Juez especial, 
Teniente de Artillería, D. Antonio 
Gómez Reino, por adhesión, a la 
rebelión, advirtiéndole que de no 
comparecer será declarado re
belde.

Se ruega a las Autoridades Mi
litares y Civiles, así como a los 
Agentes de las Autoridades men
cionadas, procedan, caso de saber 
su paradero, a la detención del re
ferido individuo y su ingreso en la 
prisión más próxima a su captura, 
poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado para la mejor admi
nistración de la Justicia.

Dado en Burgos a 14 de abril de 
1941.=EI Juez instructor, Antonio 
Gómez Reino.=E1 Secretario, Ro
gelio N. Moratinos.

Juzgado Especial.de Extranjeros

Requisitorias.
Por la presente se llama, cita y 

emplaza, al objeto de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
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edificio de la Audiencia Territorial 
de esta capital, dentro del plazo de 
cinco dias, a partir de la publica
ción de la presente, al súbdito 
americano Ramón Espailiy, dé 25 
años de edad, soltero, natural de 
New-York, hijo de Julio y de Ger
trudis y de profesión impresor, en
cartado en sumario número 797 
del pasado año de 1938, a fin de 
oírle en procedimiento indicado, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en justicia.

Burgos 17 de abril de 1941. =E1 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Gómez Reino.

Por la presente se llama, cita y 
emplaza, al objeto de que haga su 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de esta capital, dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente y a 
fin de oírle en sumario número 261 
del pasado año de 1939, al encar
tado en el mismo, súbdito dina
marqués, Karl Axel Wetter, natu
ral de Mauestad, de 28 años de 
edad y de profesión marinero, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en justicia.

Burgos 23 de abril de 1941 .=EI 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Gómez Reino.

Junta de Clasificación y Revisión 
de Burgos

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que dis
pone la Orden circular de 21 de 
noviembre de 1924 (D. O. núme
ro 272), todos los Ayuntamientos 
de esta provincia remitirán a esta 
Junta, sin excusa ni pretexto algu
no, del 12 al 17 del corriente mes, 
duplicada relación que comprenda 
a los individuos de los suyos res
pectivos que hayan quedado defi
nitivamente alistados para el reem
plazo de 1942, a que se refiere el 
artículo 119 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, confecciona
das por riguroso orden alfabético 
dé apellidos.

Burgos 7 de mayo de 1941.— 
El Teniente Coronel - Presidente, 
Antonio Arroyo.

Alcaldía de Villadiego.
Cargas por ^Administración de Jus

ticia.
Se recuerda a los Ayuntamien

tos de este partido'.judicial la obli
gación de ingresar durante el pre
sente mes el importe de sus cuo
tas del primer trimestre del año en 
curso para atenciones de la Admi
nistración de Justicia, en evitación 
de los consiguientes apremios.

Villadiego 7 de abril.de 1941 .= 
El Alcalde-Presidente de la Agru
pación, Pedro Martínez.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
En el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército del año actual, 
se ha la" comprendido, con arreglo 
al caso 5.° del artículo 96 del Re-
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glamento, el mozo Fernando Alon
so Alonso, hijo de Eduardo y Flo
rencia, eignorándose su paradero 
así como el de sus padres, se le 
cita por medio del presente a fin j 
de que comparezca en este Ayun- ' 
tamiento al acto del cierre definí- j- 
tivo del alistamiento el día 11 ■ 
de mayo actual, a las once j 
horas, y al acto de la clasificación ¡ 
y declaración de soldados el día I 
18 del mismo, a las nueve de la í 
mañana, advirtiéndole que, de no . 
verificarlo, fe parará el perjuicio a j 
que hubiere lugar.

Valle de Tobalina 3 de mayo de 
1941 .=EI Alcalde, Edilberto Es
cribano.

Igual citación hace el Alcalde de 
Sarracín, respecto de los mozos 
Emilio Borja Jiménez, hijo de Na
talio y Elvira, y Tomás García 
Calvo, de Mariano y Fideia.

El de Aranda-de Duero, respec- I 
to de los mozos Luis Bermejo j 
Cristóbal, hijo de Justo y Pilar; I 
Alejandro Expósito, hijo de N. y ' 
de N; Tomás Expósito, hijo de 
N. y de N.; Antonio Fuerte Gó- - 
mez, de Juan e Isabel; Arturo Mo- ; 
reno Cruz, de Tomás y Josefa; 
Eduardo Ortega Calvo, de Angel i 
y Romana, y Mario Santa María j 
Expósito, de N. y de N.

OIMÜO.S- PAIITIOÜLAIIES
Alcaldía de Valle de Mena.

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por la 

Superioridad, y con arreglo al 
pliego de condiciones obrante en 
en estas dependencias municipa
les, tendrá lugar el próximo día 20 
de mayo, a las diez de su mañana, 
continuando en la tarde de dicho 
día, la subasta, por pujas a la lla
na, de los muebles y ropas que a 
continuación se detallan:

Muebles.
Lote l.° Cama y somier, con 

mesita y armario, tasado en 250 
pesetas.

Lote 2.° Cama con colchón, 
muelles'y mesita, en 80.

Lote 3.° Cama con id., id. e 
id., en 125. i

Lote 4.° Id. con id., id. e id., i 
en 115. I

Lote 5.° Mesa comedor, dos 
aparadores y seis sillas, en 400.

Lote 6.° Tocador con espejo, 
en 100.

Lote 7.° Cuatro sillas madera 
y mesa ovalada, en 75.

Lote 8.° Lavabo de madera con 
cofaina y estuche madera, eñ 30.

Lote 9.° Reloj de pared, en 100.
Lote 10. Costurero con cristal 

biselado, en 25.
Lote 11. Dos palanganas, una 

de casco con jarrón y otra de por
celana, en 5.

Lote 12. Cama con colchón 
muelles, en 50.

Lote 13. Otra cama con so
mier, en 50.

Lote 14. Ün aparador de doble 
cuerpo y espejo ovalado, en 125.

Lote 15. Tres sillas de paja en 
mal estado, en 5.

Ropas.
Lote 16. Veintiocho fundas de

almohadas y cojines, en regular 
estado, tasado el lote en 55 pe
setas.

Lote 17. Diez tapetes de mesa

en seda y tres pañuelos, de seda 
también, en regular estado, en 60

Lote 18. Ocho visillos de ven
tana, en 16.

Lote 19. Cuarenta y tres servi
lletas, en regular estado, en 85

Lote 20? Trece sábanas, en re
gular estado y bastante usadas 
en 100.

Lote- 21. Dos cortes vestido 
en mal estado, en 40.

Lote 22. Diecinueve toallas, en 
regular estado, en 100.

Lote 23. Cuatro colchas o so
brecamas, en 60.

Lote 24. Cuatro vestiditos de 
niña, en regular estado, en 16.

Lote 25. Cuarenta y dos pa
ñuelos de diversos tamaños y es
tado, en 42.

Imprenta Provincial

Vajilla.
Treinta y seis piezas 
compuesto el lote de 
copas y vasos de dis-

Lote 26. 
de cristal, 
una Jarra? 
tintos tamaños, con lOplatillos de 
casco, tasado en 50.

Lote 27. Treinta y cuatro pía-’ 
tos de casco de varios tamaños 
en 30.

Lote 28, Dieciocho cubiertos 
simples, muy usados y de mala 
calidad, en 5.

Lote 29. Tres tacllas de té con 
su platillo y de buena calidad y 
uso, en 15.

Lote 30. Once platillos de ta
zas de café, en 6.

Lote 31. Once cucharillas de 
café, de buena calidad y uso, 
en 25.

Lote 32. Catorce piezas varias 
en cubiertos de estado regular y 
muy usadas, en 14.

Lote 35. Cuatro tazones de 
casco, con bandeja y un vasito de 
metal, en 8.

Lote 54. Tres vinajeras de cris
tal y un vasito también de cristal, 
en 20.

Lole 35. Un termo o botella de 
aluminio, en 5.

Lote 36. Un pie de tiesto, en 
casco, en 5.

NOTA. — Como muebles muy 
deteriorados se tasan tres arma
rios bajos de cocina y un armario 
alto, también de cocina, con un 
lavabo, también deteriorado e in
completo, en 75 pesetas.

Existen otros enseres y sábanas 
con dos colchones prestados en 
uso al Cuartel de la Guardia Civil 
en la villa, que también serán obje
to de subasta entre el Instituto y 
Guardias de esta villa, tasados en 
conjunto en 100 pesetas.

La subasta será pública y el pro
ducto de 1o recaudado será desti
nado a tos fines ordenados por la 
superioridad, presidiendo el acto 
el Alcalde y un Concejal, asistidos 
del Secretario.

Villasana de Mena 30 de abril de 
1941 ,=E1 Alcalde, José Landaiuce.
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